
JOSÉLUIS C1
ILAR HUERTAS ^
residente

«hCIC,V

Voca

Mac

GUNTHE

? Abo FRA
UAURICIO

PERU Ministerio Autoridad Nacional

de Agricultura y Riego del Agua

"Año del Buen Servicio al Ciudadano'

Tribunal Nacional de

Resolución de

Controversias Hídricas

RESOLUCIÓN N» -2017-ANA/TNRCH

1 k DIC. 2017Lima,

EXP.TNRCH

CUT

SOLICITANTE

MATERIA

ÓRGANO
UBICACIÓN
política

1262-2017

84118-2016

Luiz Antonio Rigo
Delimitación de faja marginal
ala Pucallpa
Distrito

Provincia

Departamento

Manantay
Coronel

Portillo

Ucayali

SUMILLA:

e declara improcedente lasolicitud denulidad de oficio presentada porelseñorLuiz Antonio Rigo contra la Resolución Administrativa
° 116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA. porhaberprescrito la facultad para declararla nulidad de oficio de dicho actoadministrativo.

1. SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La solicitud de nulidad presentada por el señor Luiz Antonio Rigo, a través de su representante Flor de
Esperanza Abarca Choquevilca contra la Resolución Administrativa N° 116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA
de fecha 13.11.2009, mediante la cual la Administración Local de Agua Pucallpa estableció la Faja
Marginal en la margen izquierda de la Quebrada Manantay en la jurisdicción del distrito de Manantay.
provincia de Coronel Portillo, Ucayali.

DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

El señor Luiz Antonio Rigo solicita que se declare la nulidad de la Resolución Administrativa N° 116-2009-
_ANA-ALA-PUCALLPA, otorgada a favor delAsentamiento Humano "Nuestra Señora de Guadalupe".

MIENTOS DEL CUESTIONAMIENTO

El sel^r Luiz Antonio Rigo sustenta su pedido señalando que se ha invadido la Quebrada Manantay en
más ie 50 metros al haberla rellenado, por lo que no puede existir una delimitación de faja marginal
ubicada en la mitad de un predio.

4. ANTECEDENTES:

4.1 Mediante la Resolución Administrativa N" 116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA de fecha 13.11.2009, la
Administración Local de Agua Pucallpa estableció la Faja Marginal en la margen izquierda de la
Quebrada Manantay, en la jurisdicción deldistrito de Manantay, provincia de Coronel Portillo, Ucayali
y dispuso la intangibilidad de las fajas marginales y servidumbres.

4.2 En fecha 09.06.2016, el señor Luiz Antonio Rigosolicitó la nulidad de la ResoluciónAdministrativa N"
116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA, indicando que se ha invadido la Quebrada Manantay en más de 50
metros al haberla rellenado, por loque no puede existir una delimitación de faja marginal ubicadaen
la mitad de un predio.

4.3En fecha 17.10.2017, el señor Luiz Antonio Rigo representado por su apoderada la señora Flor de
Esperanza Abarca Choquevilca, desistió de su pedido de nulidad de la Resolución Administrativa N°
116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA.
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Competencia del Tribunal

5.1 Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22" de la Ley N° 29338,
Ley de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2010-AG\ asi como el
artículo 20° de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Respecto a la nulidad de los actos administrativos.

5.2 El numeral 202.3 del articulo 202° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, establecía que la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos
prescribía en el plazo de un (01) año contado a partir de la fecha en que hubiesen quedado
consentidos.

5.3 Con el Decreto Legislativo N° 1272, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21.12.2016, se
modificó el numeral 202.3 del arlículo 202° de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
estableciéndose que la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos
prescribe en el plazo de dos (02) años, contados a partir de la fecha en se hayan quedado
consentidos. Dicha modificatoria ha sido recogida en el numeral 211.3 del artículo 211° del Texto
Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el
Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.

Respecto al pedido de nulidad del señor Luiz Antonio Rigo.

El señor Luiz Antonio Rigo solicitó la nulidad de la Resolución Administrativa N° 116-2009-ANA-
ALA-PUCALLPA, que estableció laFaja Marginal en lamargen izquierda de laQuebrada Manantay,
en la jurisdicción del distrito de Manantay, provincia de Coronel Portillo, Ucayali y dispuso la
intangibilidad de las fajas marginales yservidumbres.

En relaciónala ResoluciónAdministrativa N° 116-2009-ANA-ALA-PUCALLPAdefecha 13.11.2009,
respecto de la cual no se ha tenido a la vista el cargo de notificación, este Tribunal, en el criterio
adoptado en el numeral 5.6 de la Resolución N° 240-2017-ANA/TNRCH recaída en el Expediente
TNRCH N" 545-2015^, ha señalado que de acuerdo a lo establecido en el numeral 16.2 del artículo
16"de la Ley delProcedimiento Administrativo General, vigente en el momento de latramitación del
presente procedimiento, "el acto queotorga un beneficio al administrado, se entiende eficaz desde
la fecha de su emisión": razón porlacual, se entiende que la referida resolución adquirió eficacia a
favor del Asentamiento Humano "Nuestra Señora de Guadalupe" desde el 13.11.2009.

5.6 En ese sentido, de conformidad con el articulo 207° de la Ley del Procedimiento Administrativo
Genera!, vigente en el momento en que ta Resolución Administrativa N° 116-2009-ANA-ALA-
PUCALLPA adquirió eficacia, el plazo de los quince (15) días hábiles para interponer un recurso
administrativo, venció el 04.11.2009; luego de lo cual, es decir el 05.11.2009, la resolución antes
mencionada adquirió lacalidad de actofirme.

Por consiguiente, siendo que en el momento que la Resolución Administrativa N° 116-2009-ANA-
ALA-PUCALLPA, adquirió la calidad de acto firme, se encontraba vigente el numeral 202.3 de!
artículo 202° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establecía que la facultad
ara declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos, prescribía en el plazo de un (1) año

ificado porel Decrelo Supremo N° 012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial ElRemano el 22.07.2016
Resolución N" 240-2017-ANA/TNRCH recaída en el Expediente TNRCH N' 545-2015, puede consultarse en el siguiente enlace web:

http //www.ana.gob-pe/sites/defautt/riies/normatívidad/files/r240_cut_171322-2015_exp_545-20l5_comunidad_nativa_lres_is!as.pdf>



contado a partir de la fecha en que hubiesen quedado consentidos, se entiende que el plazo para
que se ejerza lafacultad para declarar la nulidad de oficio del mencionado acto administrativo, venció
el 05.11.2010.

5.8 Sin peijuicio de ello, cabe precisar que si bien el Decreto Legislativo N* 1272, vigente desde el
22.12.2016, establece que el plazo para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos
prescribe a los dos (2) años contados a partir de la fecha en que hubiesen quedado firmes: no es
aplicable dicha norma al presente caso, en la medida que no tiene efectos retroactivos.

5.9 Por tanto, habiendo presentado el señor Luiz Antonio Rigo una solicitud de nulidad contra la
Resolución Administrativa N° 116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA: este Tribunal considera que dicha
solicitud deviene en improcedente, al haber prescrito la facultad para declarar la nulidad de oficio de
dicho acto administrativo el 05.11.2010. Asimismo, carece de objeto pronunciarse sobre lasolicitud
de desistimientodel pedido de nulidad de dicha resolución.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N® 1020-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1®.- Declarar IMPROCEDENTE lasolicitud de nulidad de oficio presentadaporel señor Luiz Antonio Rigo
contra la Resolución Administrativa N° 116-2009-ANA-ALA-PUCALLPA.

2®.- Declararque carece de objeto pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento del pedido de nulidad
presentado por el señor Luiz Antonio Rigo contra la Resolución Administrativa N" 116-2009-ANA-
ALA-PUCALLPA.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de ta Autoridad Nacional delAgua,
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